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ORGANIZACIÓN MUNDIAL

DEL COMERCIO

G/TBT/N/CAN/31
21 de marzo de 2002

(02-1475)

Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio Original:  inglés/
                 francés

NOTIFICACIÓN

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6.

1. Miembro del Acuerdo que notifica:  CANADÁ
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):      

2. Organismo responsable:  Ministerio de Industria del Canadá
Nombre y dirección (incluidos los números de teléfono y de telefax, así como las
direcciones de correo electrónico y sitios Web, en su caso) del organismo o autoridad
encargado de la tramitación de observaciones sobre la notificación, en caso de que se
trate de un organismo o autoridad diferente:  Canadian Enquiry Point, 200-270 Albert
Street, Ottawa, Ontario, Canadá, K1P 6N7.  Teléfono:  +1 613 238 3222, ext. 491, fax:  +1
613 569 7808, correo eléctronico:  info@scc.ca

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [   ], 2.10.1 [   ], 5.6.2 [ X ], 5.7.1 [   ], o en
virtud de:      

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda;  en otro caso
partida del arancel nacional.  Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de
partida de la ICS):  Equipos terminales de telecomunicación (ICS:  33.050)

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado:  Telecommunications
Act – Notice No. SMSE-005-02 – Amendment No. 5 to CS-03, Issue 8 (Ley de
telecomunicaciones – Aviso N° SMSE-005-02 – Modificación N° 5 a la SC-03, 8a edición)
(página 528, en inglés y francés).

6. Descripción del contenido:  Por la presente se notifica que el Departamento de Industria
del Canadá publica la modificación 5 del volumen 8 de la Especificación de certificación 03
(CS-03) de fecha 9 de marzo de 2001.  Considerando la introducción de la declaración de
conformidad, se han realizado las modificaciones siguientes a la CS-03:  el título de la
CS-03 cambia a Terminal Apparatus Compliance Specification (Especificación relativa a la
conformidad de los equipos terminales);  una nueva sección en las páginas iniciales
establece el vínculo reglamentario entre las prescripciones relativas a la administración y las
relativas a los procedimientos;  se han eliminado o modificado todas las referencias al
certificado o la certificación;  el artículo 5 de la parte I ha sido revisado.  Además, se han
actualizado las prescripciones del artículo 6 de la parte V relativas al control del volumen de
los receptores telefónicos, y la parte VIII se ha completado para que abarque las
prescripciones relativas a los equipos terminales HDSL4, SHDSL y SDLS.

7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la índole de los problemas urgentes:
Protección de la red

8. Documentos pertinentes:  Canada Gazette, Parte I, 9 de marzo de 2002
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9. Fecha propuesta de adopción:
Fecha propuesta de entrada en vigor: } No se indica

10. Fecha límite para la presentación de observaciones:  8 de mayo de 2002

11. Textos disponibles en:  Servicio nacional de información [X] o dirección, números de
teléfono y de telefax, correo electrónico y dirección del sitio Web, en su caso, de otra
institución:  La versión electrónica del Canada Gazette, Parte I, puede descargarse de la
siguiente dirección:  http://canada.gc.ca/gazette/part1/pdf/g1-13610.pdf


